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REAL DECRETO 1776/2004, DE 30 DE JULIO, QUE APRUEBA EL REGLAMENTO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE NO RESIDENTES:  
CAMBIOS INTRODUCIDOS POR EL REAL DECRETO 633/205, DE 10 DE JULIO 

REDACCIÓN ANTERIOR HASTA EL 11-07-2015 REDACCIÓN VIGENTE A PARTIR DE 12-07-2015 

CAPÍTULO II. Rentas obtenidas sin mediación de establecimiento permanente 
 
Artículo 7 bis. (Inexistente) 
 
 
 

CAPÍTULO II. Rentas obtenidas sin mediación de establecimiento permanente 
 
Artículo 7 bis. Borrador de declaración.  
 
1. Los contribuyentes podrán solicitar la puesta a disposición de un borrador de 
declaración en los términos previstos en el artículo 28 bis de la Ley del Impuesto. 
A tales efectos, la Administración tributaria podrá requerir a los contribuyentes la 
presentación de la información y documentos que resulten necesarios para su 
elaboración.  
El Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas determinará el lugar, plazo, forma 
y procedimiento de dicho requerimiento.  
2. Cuando el contribuyente considere que el borrador de declaración no refleja su 
situación tributaria a efectos de este Impuesto, deberá presentar la correspondiente 
declaración, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28 del texto refundido de la Ley 
del Impuesto.  
No obstante, podrá instar la rectificación del borrador cuando advierta que contiene 
datos erróneos o inexactos. 
El Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas determinará el lugar, plazo, forma 
y procedimiento para realizar dicha rectificación. 
 

CAPÍTULO III. Pagos a cuenta 
 
SECCIÓN 1.ª RENTAS OBTENIDAS MEDIANTE ESTABLECIMIENTO PERMANENTE 
 
Artículo 13. Base para el cálculo de la obligación de retener e ingresar a cuenta. 
 
1. Con carácter general, la base para el cálculo de la obligación de retener se determinará de 
acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 31 de la Ley del Impuesto. 
 
 
 
 
(…) 

CAPÍTULO III. Pagos a cuenta 
 
SECCIÓN 1.ª RENTAS OBTENIDAS MEDIANTE ESTABLECIMIENTO PERMANENTE 
 
Artículo 13. Base para el cálculo de la obligación de retener e ingresar a cuenta. 
 
1. Con carácter general, la base para el cálculo de la obligación de retener se determinará de 
acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 31 de la Ley del Impuesto. 
A estos efectos, cuando se perciba por una persona física un capital diferido que 
corresponda total o parcialmente a primas satisfechas con anterioridad a 31 de 
diciembre de 1994, se aplicará, en su caso, lo establecido en el apartado 5 del artículo 
93 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 
(…) 
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REAL DECRETO 1776/2004, DE 30 DE JULIO, QUE APRUEBA EL REGLAMENTO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE NO RESIDENTES:  
CAMBIOS INTRODUCIDOS POR EL REAL DECRETO 633/205, DE 10 DE JULIO 

REDACCIÓN ANTERIOR HASTA EL 11-07-2015 REDACCIÓN VIGENTE A PARTIR DE 12-07-2015 

3. En el caso de transmisiones o reembolsos de acciones o participaciones representativas del 
capital o patrimonio de instituciones de inversión colectiva, la base de retención será la 
diferencia entre el valor de transmisión o reembolso y el valor de adquisición de las acciones o 
participaciones. A estos efectos, se considerará que los valores transmitidos o reembolsados 
por el contribuyente son aquellos que adquirió en primer lugar. 
 
 
 
 
 
No obstante, cuando se trate de reembolsos de participaciones en fondos de inversión 
regulados por la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de instituciones de inversión colectiva, para 
las que, por aplicación de lo previsto en el artículo 40.3 de dicha Ley, exista más de un 
registro de partícipes, efectuados por partícipes que durante el período de tenencia de las 
participaciones objeto de reembolso hayan sido simultáneamente titulares de participaciones 
homogéneas registradas en otra entidad, la regla de antigüedad a que se refiere el párrafo 
anterior se aplicará por la entidad gestora o comercializadora con la que se realice el 
reembolso respecto de las participaciones que figuren en su correspondiente registro de 
partícipes. 
Cuando concurra la circunstancia a la que se refiere el párrafo anterior, el partícipe quedará 
obligado a comunicarlo por escrito o por cualquier otro medio de cuya recepción quede 
constancia a la entidad obligada a practicar la retención o ingreso a cuenta con la que se 
efectúe el reembolso y, en tal caso, esta última deberá conservar dicha comunicación a 
disposición de la Administración tributaria durante todo el período en que tenga registradas a 
nombre del contribuyente participaciones homogéneas a las reembolsadas y, como mínimo, 
durante el plazo de prescripción. 

3. En el caso de transmisiones o reembolsos de acciones o participaciones representativas del 
capital o patrimonio de instituciones de inversión colectiva, la base de retención será la 
diferencia entre el valor de transmisión o reembolso y el valor de adquisición de las acciones o 
participaciones. A estos efectos, se considerará que los valores transmitidos o reembolsados 
por el contribuyente son aquellos que adquirió en primer lugar. 
A estos efectos, cuando las acciones o participaciones representativas del capital o 
patrimonio de instituciones de inversión colectiva se hubieran adquirido por personas 
físicas con anterioridad a 31 de diciembre de 1994, se aplicará, en su caso, lo 
establecido en el apartado 1 del artículo 97 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas. 
No obstante, cuando se trate de reembolsos de participaciones en fondos de inversión 
regulados por la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de instituciones de inversión colectiva, para 
las que, por aplicación de lo previsto en el artículo 40.3 de dicha Ley, exista más de un 
registro de partícipes, efectuados por partícipes que 
durante el período de tenencia de las participaciones objeto de reembolso hayan sido 
simultáneamente titulares de participaciones homogéneas registradas en otra entidad, la regla 
de antigüedad a que se refiere el párrafo anterior se aplicará por la entidad gestora o 
comercializadora con la que se realice el reembolso respecto de las participaciones que 
figuren en su correspondiente registro de partícipes. 
Cuando concurra la circunstancia a la que se refiere el párrafo anterior, el partícipe quedará 
obligado a comunicarlo por escrito o por cualquier otro medio de cuya recepción quede 
constancia a la entidad obligada a practicar la retención o ingreso a cuenta con la que se 
efectúe el reembolso y, en tal caso, esta última deberá conservar dicha comunicación a 
disposición de la Administración tributaria durante todo el período en que tenga registradas a 
nombre del contribuyente participaciones homogéneas a las reembolsadas y, como mínimo, 
durante el plazo de prescripción. 
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CAMBIOS INTRODUCIDOS POR EL REAL DECRETO 633/205, DE 10 DE JULIO 
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CAPÍTULO V. Régimen opcional para contribuyentes residentes de otros Estados 
miembros de la Unión Europea 
 
Artículo 21. Ámbito de aplicación. 
 
1. Podrán solicitar la aplicación del régimen opcional regulado en este capítulo los 
contribuyentes por este Impuesto que cumplan las siguientes condiciones: 
 
 
a) Que sean personas físicas. 
b) Que acrediten ser residentes en un Estado miembro de la Unión Europea. 
c) Que acrediten que, al menos, el 75 por ciento de la totalidad de su renta en el período 
impositivo esté constituido por la suma de los rendimientos del trabajo y de actividades 
económicas obtenidos durante el mismo en territorio español. 
d) Que las rentas obtenidas en territorio español a que se refiere la letra anterior hayan 
tributado efectivamente durante el período por el Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes. 
 
 
 
 
2. A efectos de lo dispuesto en los párrafos c) y d) del apartado anterior: 
 
a) Para la determinación de la renta total obtenida por el contribuyente en el período 
impositivo se tomarán en cuenta la totalidad de las rentas obtenidas durante dicho período, 
con independencia del lugar donde se hubiesen producido y cualquiera que sea la residencia 
del pagador. 
b) Para la calificación de las rentas se atenderá a lo dispuesto en la normativa reguladora del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 
 

CAPÍTULO V. Régimen opcional para contribuyentes residentes de otros Estados 
miembros de la Unión Europea 
 
Artículo 21. Ámbito de aplicación. 
 
1. Podrán solicitar la aplicación del régimen opcional regulado en este capítulo los 
contribuyentes por este Impuesto que sean personas físicas residentes en un Estado 
miembro de la Unión Europea y acrediten que se encuentran en alguna de las siguientes 
situaciones:  
 
a) Que haya obtenido durante el ejercicio en España por rendimientos del trabajo y por 
rendimientos de actividades económicas, como mínimo, el 75 por ciento de la totalidad 
de su renta siempre que tales rentas hayan tributado efectivamente durante el período 
por el impuesto sobre la Renta de no Residentes. 
b) Que la renta obtenida durante el ejercicio en España haya sido inferior al 90 por 
ciento del mínimo personal y familiar que le hubiese correspondido de acuerdo con sus 
circunstancias personales y familiares de haber sido residente en España siempre que 
dicha renta haya tributado efectivamente durante el período por el Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes y que la renta obtenida fuera de España haya sido asimismo 
inferior a dicho mínimo. 
 
2. A efectos de lo dispuesto en los apartados anteriores: 
 
a) Para la determinación de la renta total obtenida por el contribuyente en el período 
impositivo se tomarán en cuenta la totalidad de las rentas obtenidas durante dicho período, 
con independencia del lugar donde se hubiesen producido y cualquiera que sea la residencia 
del pagador. 
b) Para la calificación de las rentas se atenderá a lo dispuesto en la normativa reguladora del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 
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c) Las rentas se computarán por sus importes netos, determinados de acuerdo con lo 
dispuesto en el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo. Serán de aplicación, 
en su caso, las reducciones a que se refieren los artículos 51 y 58. 
 
 
3. Los contribuyentes por este Impuesto que formen parte de alguna de las modalidades de 
unidad familiar establecidas en el apartado 1 del artículo 84 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, podrán solicitar que el régimen opcional 
regulado en este capítulo les sea aplicado teniendo en cuenta las normas sobre tributación 
conjunta contenidas en el título VI de la citada Ley, siempre que se cumplan las siguientes 
condiciones: 
 

 
a) Que el cónyuge y, en su caso, los restantes miembros de la unidad familiar acrediten su 
residencia en otro Estado miembro de la Unión Europea. 
b) Que las condiciones establecidas en los párrafos c) y d) del apartado 1 anterior se cumplan 
considerando la totalidad de las rentas obtenidas por todos los miembros de la unidad familiar. 
c) Que la solicitud sea formulada por todos los miembros de la unidad familiar o, en su caso, 
por sus representantes legales. 
 
4. A efectos de la aplicación del régimen opcional previsto en este capítulo, el período 
impositivo coincidirá con el año natural. No obstante, cuando se produzca el fallecimiento del 
contribuyente en un día distinto del 31 de diciembre, el período impositivo finalizará en la 
fecha de fallecimiento. 
La determinación de los miembros de la unidad familiar se realizará atendiendo a la situación 
existente a 31 de diciembre de cada año. 
 
5. El régimen opcional no será aplicable en ningún caso a los contribuyentes residentes 
en países o territorios calificados reglamentariamente como paraísos fiscales. 

c) Las rentas se computarán por sus importes netos, determinados de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre 
Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio. Serán de aplicación, 
en su caso, las reducciones del artículo 20 y el artículo 32.2. 
 
3. Los contribuyentes por este Impuesto que formen parte de alguna de las modalidades de 
unidad familiar establecidas en el apartado 1 del artículo 82 de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial 
de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y 
sobre el patrimonio, podrán solicitar que el régimen opcional regulado en este capítulo les 
sea aplicado teniendo en cuenta las normas sobre tributación conjunta contenidas en el título 
IX de la citada Ley, siempre que se cumplan las siguientes condiciones: 
 
a) Que el cónyuge y, en su caso, los restantes miembros de la unidad familiar acrediten su 
residencia en otro Estado miembro de la Unión Europea.  
b) Que las condiciones establecidas en los párrafos a) y b) del apartado 1 anterior se cumplan 
considerando la totalidad de las rentas obtenidas por todos los miembros de la unidad familiar.  
c) Que la solicitud sea formulada por todos los miembros de la unidad familiar o, en su caso, 
por sus representantes legales.  
 
4. A efectos de la aplicación del régimen opcional previsto en este capítulo, el período 
impositivo coincidirá con el año natural. No obstante, cuando se produzca el fallecimiento del 
contribuyente en un día distinto del 31 de diciembre, el período impositivo finalizará en la 
fecha de fallecimiento. 
 La determinación de los miembros de la unidad familiar se realizará atendiendo a la situación 
existente a 31 de diciembre de cada año. 
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Disposición Adicional Única. Comercialización transfronteriza de acciones o participaciones 
de instituciones de inversión colectiva españolas.  
 
1. Lo establecido en esta disposición adicional resultará de aplicación cuando, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 20 del Reglamento de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 
instituciones de inversión colectiva, aprobado por el Real Decreto 1309/2005, de 4 de 
noviembre, las sociedades gestoras o, en su caso, las sociedades de inversión, reguladas en 
la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de instituciones de inversión colectiva, registren en 
cuentas globales a nombre de entidades intermediarias residentes en el extranjero la 
comercialización transfronteriza por tales entidades de acciones o participaciones de las 
instituciones de inversión colectiva que aquellas gestionen o, en el caso de sociedades de 
inversión, de sus propias acciones. 
2. La utilización de cuentas globales por entidades comercializadoras residentes en el 
extranjero supondrá que la acreditación de la identidad y residencia de los accionistas o 
partícipes no residentes se realice mediante la remisión, por la entidad comercializadora, de 
las certificaciones y de las relaciones previstas en el apartado 3, de acuerdo con el 
procedimiento que determine el Ministro de Economía y Hacienda. 
3. La comercialización transfronteriza de acciones o participaciones de instituciones de 
inversión colectiva españolas mediante la utilización de cuentas globales a nombre de una 
entidad comercializadora residente en el extranjero deberá cumplir los siguientes requisitos 
que, además, habrán de figurar expresamente recogidos en los contratos: 
 
a) No podrán incluirse en la cuenta global participaciones o acciones adquiridas por cuenta de 
personas o entidades que tengan su residencia fiscal en España o de establecimientos 
permanentes de no residentes situados en territorio español. 
b) Solo podrán incluirse en la cuenta global acciones o participaciones cuya titularidad real 
corresponda a clientes de la entidad comercializadora, sin que en el desglose interno de dicha 
entidad puedan registrarse acciones o participaciones a nombre de otra entidad intermediaria 
por cuenta de terceros. 
 

Disposición Adicional Primera. Comercialización transfronteriza de acciones o 
participaciones de instituciones de inversión colectiva españolas.  
 
1. Lo establecido en esta disposición adicional resultará de aplicación cuando, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 20 del Reglamento de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 
instituciones de inversión colectiva, aprobado por el Real Decreto 1309/2005, de 4 de 
noviembre, las sociedades gestoras o, en su caso, las sociedades de inversión, reguladas en 
la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de instituciones de inversión colectiva, registren en 
cuentas globales a nombre de entidades intermediarias residentes en el extranjero la 
comercialización transfronteriza por tales entidades de acciones o participaciones de las 
instituciones de inversión colectiva que aquellas gestionen o, en el caso de sociedades de 
inversión, de sus propias acciones. 
2. La utilización de cuentas globales por entidades comercializadoras residentes en el 
extranjero supondrá que la acreditación de la identidad y residencia de los accionistas o 
partícipes no residentes se realice mediante la remisión, por la entidad comercializadora, de 
las certificaciones y de las relaciones previstas en el apartado 3, de acuerdo con el 
procedimiento que determine el Ministro de Economía y Hacienda. 
3. La comercialización transfronteriza de acciones o participaciones de instituciones de 
inversión colectiva españolas mediante la utilización de cuentas globales a nombre de una 
entidad comercializadora residente en el extranjero deberá cumplir los siguientes requisitos 
que, además, habrán de figurar expresamente recogidos en los contratos: 
 
a) No podrán incluirse en la cuenta global participaciones o acciones adquiridas por cuenta de 
personas o entidades que tengan su residencia fiscal en España o de establecimientos 
permanentes de no residentes situados en territorio español. 
b) Solo podrán incluirse en la cuenta global acciones o participaciones cuya titularidad real 
corresponda a clientes de la entidad comercializadora, sin que en el desglose interno de dicha 
entidad puedan registrarse acciones o participaciones a nombre de otra entidad intermediaria 
por cuenta de terceros. 
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c) La entidad comercializadora vendrá obligada a remitir a la sociedad gestora o, en su 
defecto, a la sociedad de inversión, con ocasión de la percepción de beneficios distribuidos 
por la institución o de reembolsos o transmisiones de participaciones o acciones de aquella, 
las certificaciones acerca de la residencia de sus clientes perceptores o transmitentes que 
establezca el Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas. Asimismo, la entidad 
comercializadora quedará obligada a remitir a la Administración tributaria española, en nombre 
de la entidad gestora o de la sociedad de inversión, la relación individualizada de los 
partícipes o accionistas perceptores o transmitentes, así como una relación anual 
individualizada de sus clientes con su posición inversora en la institución a la fecha que 
determine el Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas. 
No obstante lo anterior, las comercializadoras residentes en un país con el que España haya 
suscrito un convenio para evitar la doble imposición con cláusula de intercambio de 
información no tendrán que incluir en las relaciones individualizadas antes señaladas a los 
contribuyentes residentes en el mismo país de residencia de la entidad comercializadora, en 
las siguientes condiciones: 
 
1.º En la relación de perceptores o transmitentes, excluirán a los contribuyentes respecto de 
las operaciones a las que haya sido de aplicación alguna de las exenciones previstas en el 
artículo 14 de la Ley del Impuesto, o derivada del convenio para evitar la doble imposición que 
resulte aplicable. 
2.º En la relación de posición inversora, no excluirán a los contribuyentes que, en el ejercicio al 
que se refiere la información, hayan obtenido rentas a las que no les sea de aplicación la 
exención por normativa interna o convenida. 
De igual modo, la entidad comercializadora deberá comunicar a la entidad gestora o a la 
sociedad de inversión el cumplimiento de dichas obligaciones en la forma y plazos que 
establezca el Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas. En el caso de que, por 
aplicación de las exclusiones antes señaladas, no resulte información a remitir por la entidad 
comercializadora a la Administración tributaria española, dicha entidad efectuará una 
comunicación en este sentido a la entidad gestora o sociedad de inversión. 
 

c) La entidad comercializadora vendrá obligada a remitir a la sociedad gestora o, en su 
defecto, a la sociedad de inversión, con ocasión de la percepción de beneficios distribuidos 
por la institución o de reembolsos o transmisiones de participaciones o acciones de aquella, 
las certificaciones acerca de la residencia de sus clientes perceptores o transmitentes que 
establezca el Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas. Asimismo, la entidad 
comercializadora quedará obligada a remitir a la Administración tributaria española, en nombre 
de la entidad gestora o de la sociedad de inversión, la relación individualizada de los 
partícipes o accionistas perceptores o transmitentes, así como una relación anual 
individualizada de sus clientes con su posición inversora en la institución a la fecha que 
determine el Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas. 
No obstante lo anterior, las comercializadoras residentes en un país con el que España haya 
suscrito un convenio para evitar la doble imposición con cláusula de intercambio de 
información no tendrán que incluir en las relaciones individualizadas antes señaladas a los 
contribuyentes residentes en el mismo país de residencia de la entidad comercializadora, en 
las siguientes condiciones: 
 
1.º En la relación de perceptores o transmitentes, excluirán a los contribuyentes respecto de 
las operaciones a las que haya sido de aplicación alguna de las exenciones previstas en el 
artículo 14 de la Ley del Impuesto, o derivada del convenio para evitar la doble imposición que 
resulte aplicable. 
2.º En la relación de posición inversora, no excluirán a los contribuyentes que, en el ejercicio al 
que se refiere la información, hayan obtenido rentas a las que no les sea de aplicación la 
exención por normativa interna o convenida. 
De igual modo, la entidad comercializadora deberá comunicar a la entidad gestora o a la 
sociedad de inversión el cumplimiento de dichas obligaciones en la forma y plazos que 
establezca el Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas. En el caso de que, por 
aplicación de las exclusiones antes señaladas, no resulte información a remitir por la entidad 
comercializadora a la Administración tributaria española, dicha entidad efectuará una 
comunicación en este sentido a la entidad gestora o sociedad de inversión. 
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d) El incumplimiento por la entidad comercializadora de las obligaciones previstas en los 
párrafos anteriores dará lugar a responsabilidad de la entidad gestora o de la sociedad de 
inversión ante la Administración tributaria por las retenciones o pagos a cuenta que, en su 
caso, se hubieran dejado de ingresar como consecuencia de dicho incumplimiento o por la 
omisión de la información que se hubiera debido remitir a la Administración tributaria. 
Asimismo, en el contrato de comercialización deberá figurar necesariamente una cláusula que 
establezca su resolución cuando se produzca el incumplimiento de las obligaciones previstas 
en esta disposición adicional por parte de la entidad comercializadora. El contrato de 
comercialización quedará sin efecto a partir del momento en que la sociedad gestora o la 
sociedad de inversión tengan constancia por cualquier medio de dicho incumplimiento. 
 
4. Los contratos de comercialización a que se refiere el apartado anterior deberán 
comunicarse por la sociedad gestora de instituciones de inversión colectiva o por la sociedad 
de inversión, con carácter previo al comienzo de la citada actividad, a la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores. 
5. El Ministro de Economía y Hacienda determinará el contenido que deban tener las 
certificaciones y relaciones a que se refiere el apartado 3, así como los plazos en que la 
entidad comercializadora deba remitirlas, respectivamente, a la entidad gestora o a la 
sociedad de inversión y a la Administración tributaria española en nombre de estas últimas, y, 
en su caso, determinará los modelos que deban utilizarse. 
6. No obstante lo previsto en el apartado 2, el incumplimiento por la entidad comercializadora 
de los requisitos establecidos en el apartado 3 determinará que la acreditación de la identidad 
de los inversores no residentes, así como de su residencia fiscal, se realizará de conformidad 
con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, y en sus normas de 
desarrollo. 
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Disposición Adicional Segunda. (Inexistente) 
 
 

Disposición adicional segunda. Solicitud de devolución por reinversión en vivienda 
habitual. 
 
1. Podrá solicitarse la devolución total o parcial de la deuda tributaria ingresada 
correspondiente a la ganancia patrimonial obtenida por un contribuyente residente en 
un Estado miembro de la Unión Europea o por un contribuyente residente en un Estado 
miembro del Espacio Económico Europeo con el que exista un efectivo intercambio de 
información, por la trasmisión  de la que ha sido su vivienda habitual en España en las 
condiciones que se establecen en esta disposición. 
2. El contribuyente no residente en territorio español deberá presentar una solicitud 
ante la Delegación o Administración de la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
en cuyo ámbito territorial se encuentre ubicado el inmueble, en el plazo de los tres 
meses siguientes a la fecha de la adquisición de la vivienda habitual. 
3. El contribuyente deberá aportar junto con la solicitud la documentación que acredite 
que la trasmisión de la vivienda habitual en territorio español, y la posterior adquisición 
de la nueva vivienda habitual, han tenido lugar. 
La Administración tributaria procederá, en su caso, previas las comprobaciones que 
sean necesarias, a la devolución al contribuyente del exceso ingresado. 
4. A efectos de aplicar lo señalado en esta disposición se tendrá en cuenta lo 
establecido en los artículos 41 y 41 bis del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas. 
5. El Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas establecerá el modelo, así como 
la forma de presentación de dicha solicitud. 
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